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En la ciudad de Granada; Facultad de Ciencias de la Salud, siendo las 17:47 horas del día  10  del mes de Noviembre de 2025, se 

reúne el Comité Científico de la Cátedra, para valorar las solicitudes presentadas en la convocatoria aprobada Resolución del Director 

de Transferencia e Innovación de la Universidad de Granada, de 24 de julio de 2025, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 

Ayudas a Microproyectos de Investigación en el marco de la Cátedra en Investigación e Innovación en Bienestar Social y Salud (INNOVABISS), 

publicada en la web de la Cátedra el 28 de julio de 2025. 

 

Dentro del plazo de presentación de solicitudes de ayudas que finalizó el pasado día 30 de septiembre de 2025, se han recibido, a 

través de la sede electrónica de la UGR, según procedimiento establecido en el apartado 2.a. de la convocatoria, las siguientes 

peticiones: 

✓ Raquel Rodríguez Blanque. 

✓ José Manuel Martínez Linares. 

✓ Rebeca Rocío Illescas Montes. 

De conformidad con lo previsto en las bases establecidas en la convocatoria, apartado 4 se procede a analizar las solitudes para su 

valoración y motivación, aplicando los criterios y baremo de dicho apartado. 

De acuerdo con lo estipulado y ante la necesidad de garantizar la máxima objetividad y cobertura de especialidades en la 

valoración de los trabajos presentados, así como por la disponibilidad de los miembros titulares, se procede a la constitución del 

Comité Científico con una composición mixta de los miembros inicialmente propuestos como titulares y suplentes. 

Asistentes del Comité: 

 

- María Isabel Tovar Gálvez (Presidenta) 

- Ángel Fernández Aparicio (Secretario) 

- Irene Torres Sánchez (Vocal) 

 

Todos los miembros asistentes declaran la ausencia de conflicto tras conocer las personas solicitantes y declaran aportar firmada 

la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1. Revisión de requisitos formales y de elegibilidad de cada solicitud. 

2. Valoración técnica conforme al baremo. 

3. Deliberación y propuesta de concesión. 

 

Tras el desarrollo de los tres apartados anteriores de la sesión, se reflejan a modo de resumen los aspectos más relevantes de cada 

uno de los proyectos presentados por orden alfabético:  

 

- Rebeca Illescas Montes: metodología sólida (microcosteo con variables clínicas y de recurso bien definidas). Alta 

aplicabilidad inmediata para decisiones de gestión y práctica clínica en el HUVN. Novedad local relevante. Análisis 

estadístico especificado.  

 

- José Manuel Martínez Linares: diseño pre-post con variables de tiempo, dolor y satisfacción, con el foco en la 

seguridad del procedimiento. Alta aplicabilidad para la calidad asistencial en la Unidad del Dolor.  

Acta de la sesión del Comité Científico de Ayudas a Microproyectos de Investigación de 

la Cátedra en Investigación e Innovación en Bienestar Social y Salud de la Universidad 

de Granada  
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- Raquel Rodríguez Blaque: diseño mixto secuencial explicativo con instrumentos validados. Alineación con el 

bienestar social y la salud mental en contextos vulnerables. Novedad local moderada. Alta aplicabilidad para programas 

antiestigma. 

 

 

Acuerdos del Comité Científico:  

 

Tras la valoración conforme al baremo de la convocatoria, atendiendo a los requisitos para su solicitud, criterios técnicos, 

estructura de la memoria y adecuación en la presentación de los aspectos éticos; verificados o en trámite por un Comité Ético,  

en tiempo y forma, se acuerda:  

 

- Todos los proyectos superan el umbral de calidad (mayor o igual a 7 puntos). 

- Se ha establecido un orden provisional de puntuación y propuesta de concesión (ver ANEXO 1). 

 

Una vez valoradas las solicitudes las puntuaciones obtenidas y solicitantes excluidos se procede aprobar la relación adjunta del 

Anexo I. 

Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, se levanta acta de la sesión siendo las  19.45 horas, del día de la fecha que figura en 

el encabezamiento, de lo que doy fe como secretario del Comité. 

 

 

 

 

 

 

María Isabel Tovar Gálvez                                          Ángel Fernández Aparicio                                                  Irene Torres Sánchez  

    Presidenta                                                                            Secretario                                                                              Vocal 
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ANEXO I. 

                    LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIÓN, SELECCIÓN Y TOTAL DE AYUDA  
 

Orden 

De 

puntuación 

Solicitante: Nombre del proyecto de investigación: Puntos  

Presentación y 

Redacción 

Puntos 

Tema 

Puntos 

Metodología 

científica 

Puntos   

Equipo de 

investigación  

Puntos 

Aplicación 

a práctica 

clínica   

Puntos 

Novedad e 

innovación 

Puntos 

final 

Importe de 

ayuda en 

euros 

1 Rebeca Rocío 

Illescas Montes 

Análisis del coste del tratamiento de las lesiones 

por presión mediante microcosteo en el HUVN 

(Granada) 

1,8 1 

 

2,8 1,6 1 0,9 9,1 1.500€ 

2 Raquel Rodríguez 

Blanque 

El autoestigma en personas con psicosis: estudio 

secuencial explicativo en el norte de Granada 

1,7 1 2,5 1,5 1 0,8 8,5 1.500€ 

3 José Manuel 

Martínez Linares 

Importancia del ecógrafo para enfermería para la 

detección del portal de recarga en bombas de 

infusión intratecal 

1,5 1 2 1,8 1 1 8,3 1.500€ 

 

ANEXO II. LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

Solicitante: Motivo de la exclusión 

      

 


		2025-11-11T18:23:01+0100
	FERNANDEZ APARICIO ANGEL - 74741689S


		2025-11-12T01:26:05+0100
	TORRES SANCHEZ IRENE - 75925630P


		2025-11-12T09:43:24+0100
	TOVAR GALVEZ MARIA ISABEL - 23805447X




